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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

SALA LABORAL 

 
 

SECRETARÍA 
 
 

TRASLADO 
 
 

RECURSO DE QUEJA 
 

  
Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicado:   05001 31 05 015 2021 00283 01 
Demandante:     LIBARDO FABIO FORONDA VANEGAS Y OTROS 
Demandados:    CONECTAR INVESTMENT S.A.S. Y OTRAS 
 
 
De conformidad con lo expuesto en el Art. 353 del C.G.P. se pone en traslado por el término de tres 
(03) días a las Contrapartes, el recurso de queja interpuesto por la Apoderada Judicial del  HUAWEI 
TECHNOLOGIES MANAGED SERVICE COLOMBIA S.A.S., Doctora, YUDY ALEXANDRA 
ESCOBAR QUINTERO. 
 
El presente traslado se pública en la página web de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/147 a partir del 
veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) a las ocho de la mañana (8:00 A.M.), hasta 
el veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), a las cinco de la tarde (5:00 P.M). 

 

 
RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS 

    Secretario 
 
Elaboró: Isabel Cardona 
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